
     
  
 
 

 

En relación con la Convocatoria de pruebas de selección para la constitución de 
Bolsas de Candidatos en Reserva de niveles D al F de fecha 20 de octubre de 
2015, la Dirección de Gestión de Recursos Humanos de ENAIRE y la Dirección 
de Organización y Recursos Humanos de Aena S.A., a propuesta de la Comisión 
de Valoración 

 
RESUELVEN: 

 

1. Una vez analizadas y resueltas todas las reclamaciones recibidas tras la 
celebración de las pruebas selectivas realizadas el pasado 27 de febrero de 
2016, y corregidas las pruebas selectivas, publicar el Listado Alfabético 
Provisional de los Resultados de las Pruebas de Evaluación de las 
ocupaciones convocadas (a excepción de la ocupación IC10_ Técnico de 
Equipamiento y Salvamento: Bombero, cuyos resultados ya fueron publicados 
por Resoluciones de 8 y 20 de Abril de 2016, respectivamente) en los Centros 
de Trabajo de ambas empresas y en los sitios web que a continuación se 
relacionan: 

a) Web Pública de ENAIRE (http://empleo.enaire.es/empleo/). 
Anexo I: Listado Alfabético Provisional de Resultados de Evaluación de 
Ocupaciones de ENAIRE) 
b) Web Pública de Aena S.A. (http://empleo.aena.es/empleo/). 
Anexo I: Listado Alfabético Provisional de Resultados de Evaluación de 
Ocupaciones de Aena S.A. 

2. Publicar las plantillas de corrección de las Pruebas de Conocimiento 
realizadas, de acuerdo con lo establecido en el punto 6.1 de las Bases de la 
Convocatoria. Las citadas plantillas de corrección reflejan las decisiones 
tomadas por la Comisión de Valoración con respecto a la 
procedencia/improcedencia de las reclamaciones recibidas sobre las preguntas 
de las pruebas selectivas. 

 
3. Establecer que contra esta Resolución se podrán presentar reclamaciones 

desde las 00:00 horas del 29 de abril de 2016 hasta las 23:59 horas del 03 
de mayo de 2016 (hora peninsular), dirigiéndose a la Comisión de 
Valoración, por correo electrónico, a través de las siguientes direcciones : 

a) nivelescalf@enaire.es cuando se trate de una reclamación correspondiente 
a ocupaciones de ENAIRE. 

b) seleccion@aena.es cuando se trate de una reclamación correspondiente a 
ocupaciones de Aena S.A. 
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Con el fin de recepcionar y clasificar correctamente las citadas reclamaciones, se 
deberá indicar literalmente en el Asunto los siguientes textos, dependiendo 
de la ocupación: 

• Reclamación Niveles D-F – Notas Administrativos 

• Reclamación Niveles D-F – Notas Informáticos 

• Reclamación Niveles D-F – Notas Mantenimiento 

• Reclamación Niveles D-F – Notas IIA10-Técnico de Apoyo Logístico 

• Reclamación Niveles D-F – Notas IIA11-Técnico de Laboratorio de 
Calibración 

• Reclamación Niveles D-F – Notas Técnicos Operaciones ENAIRE 

• Reclamación Niveles D-F – Notas IC15 - TOAM 

• Reclamación Niveles D-F – Notas IC11 – TPO 

• Reclamación Niveles D-F – Notas IC12 - TPH24 

• Reclamación Niveles D-F – Notas IC13 – TAPUC 

• Reclamación Niveles D-F – Notas IC17 - AAPUC 

 
 
 

Madrid, 28 de abril de 2016 

 
 
 
 
 
 
 
Lourdes Y. Mesado Martínez Begoña Gosálvez Mayordomo 

Dir. Gestión de RRHH de ENAIRE Dir. Organización y RRHH de Aena S.A. 
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